
Entre el 26 y el 30 de marzo,
el Centro Cultural Estación Ma-
pocho será el punto de encuen-
tro de las reuniones anuales de
gobernadores del Banco Inter-
americano de Desarrollo (BID)
y la corporación BID Invest. 

Más de $200 millones fueron
destinados a remodelar la esta-
ción que albergará a los líderes
económicos de los países miem-
bros del BID y el sector privado,
informó el Ministerio de Ha-
cienda. 

Se proyecta que al encuentro
asistan entre 3.000 y 4.000 par-
ticipantes, que discutirán los
desafíos y oportunidades del
desarrollo en América Latina y
el Caribe. Además, por primera
vez se realizarán seminarios en
Punta Arenas. 

El plan de remodelación inclu-
ye una zona de networking, una
gran carpa para el auditorio
principal, un salón plenario para
reuniones formales y un salón de
seminarios con capacidad para
750 personas. Además, fuera del
recinto se instalarán las oficinas

de los gobernadores.
Como parte de las mejoras, se

realizará limpieza de fachadas,
reparación de caminos latera-
les, renovaciones eléctricas, y la
renovación de 60 baños, entre
otros trabajos.

El ministro Mario Marcel se-
ñaló que se espera un impacto
positivo en la economía local, tal
como ocurrió en la reunión de
2001 en Santiago, donde los in-
gresos fiscales generados supe-
raron los costos de organización.

Centro Cultural Estación Mapocho: 

Arreglos por cumbre
del BID superan los
$200 millones 

Mantenimiento y limpieza de fachadas
destacan entre las obras en curso. 
GABRIELA GEISSE

Los trabajos en la Estación Mapo-
cho, que albergará el encuentro in-
ternacional. 
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En una carta al director de “El
Mercurio” publicada ayer, el
abogado Pablo Sanhueza cues-
tiona que el Servicio de Impues-
tos Internos (SII) use drones pa-
ra fiscalizar: “La administración
tributaria, comúnmente conoci-
da como el Servicio de Impues-
tos Internos, ha implementado
una medida que genera preocu-
pación: la fiscalización por dro-
nes. Un ejemplo de esto es lo
que ha ocurrido en el lago Ra-
pel, donde se han utilizado dro-
nes para monitorear construc-
ciones y, en consecuencia, au-
mentar las contribuciones”. 

Según Jaime Preiss, socio
Consultoría Legal Tributaria de
CCL Auditores Consultores, es-
ta es una herramienta que el SII
utiliza desde hace un par de
años. “Así por ejemplo lo infor-
mó en el Plan de Gestión de
Cumplimiento Tr ibutar io
(PGCT) del año 2021 respecto
de propiedades asociadas a con-
tribuyentes que desempeñan
cargos públicos relevantes y
contribuyentes con alto patri-
monio inmobiliario, señalando
que tanto el uso de
drones como de
imágenes satelita-
les, entre otras, se-
rían herramientas
de teledetección
que permitirían ac-
tualizar la informa-
ción de propieda-
des informadas por los contri-
buyentes señalados”, indica. 

En el PGCT de 2022, Preiss
afirma que el SII reiteró la estra-
tegia del uso de drones, pero en
términos más amplios. En esa
instancia, el servicio acotó que el
uso de esta tecnología habría
“potenciado la recolección de
datos y el mapeo, convirtiéndose
en una herramienta esencial para
actualizar la información dispo-
nible en el Catastro de Bienes
Raíces, siempre dinámica, y que
es crítica para el correcto cobro

de este tributo”.
En los PGCT de 2023 a 2025

no hay mención del uso de dro-
nes. 

Efectividad

“Efectivamente el uso de
drones ha sido y continuará
siendo una herramienta útil pa-
ra la fiscalización del impuesto
territorial, impuesto que, por
su propia naturaleza, hace ne-
cesario tener a disposición in-
formación completa del inmue-

ble sobre el cual se
aplica el impues-
to”, señala Preiss.

P a r a J o a q u í n
Urra, director del
Área Legal y Tribu-
taria de PwC Chile,
el uso de drones es
una medida efecti-

va, especialmente en “construc-
ciones nuevas y mediciones de
metros construidos en casas que
están emplazadas en lugares de
difícil acceso; también permite
optimizar el catastro de propie-
dades y, además, robustecer las
estrategias de control tendien-
tes a lograr el correcto cobro del
impuesto territorial”.

Pese a que la documentación
del SII da cuenta de un uso acota-
do para la fiscalización del im-
puesto territorial, Juan Pizarro,
presidente de la Comisión Tribu-

taria del Colegio de Contadores,
cree que los drones pueden tener
más usos. Por ejemplo, señala
que la tecnología también podría
ser usada para fiscalizar la exis-
tencia del comercio ambulante o
el uso de bodegas ilegales.

Legalidad

Sin embargo, no está zanjado
entre los abogados si el uso de
drones es una invasión a la vida
privada. En su carta, Sanhueza
manifiesta que esta tecnología es
“una clara vulneración del dere-
cho de intimidad consagrado en
nuestra Constitución Política”.

Luis Felipe Ocampo, socio de
Recabarren y Asociados, coinci-
de con esta visión. “El artículo
octavo y nueve del Código Tri-
butario establece los derechos
de los contribuyentes, y dice
que en los actos de fiscalización
se respete la vida privada (…)
Estas herramientas que le per-
miten fotografiar y filmar de
una manera muy baja las pro-
piedades yo creo que están im-
pidiendo la privacidad”, dice.

Según Urra, la herramienta
podría ser usada bajo ciertas cir-
cunstancias. “Es perfectamente
posible que, en una visita coor-
dinada y autorizada por el pro-
pietario del inmueble, los tasa-
dores del Servicio utilicen los
medios de los cuales disponen,

entre los cuales se incluyen los
drones. Distinto es que, sin nin-
guna autorización, más aún
contra la voluntad del contribu-
yente, utilicen esta tecnología
infringiendo la intimidad del
dueño del bien”, acota. 

En la misma línea, Preiss cree
que es necesario regular el uso de
los drones por parte del SII.
“Aunque no existe una norma
específica que lo regule, podría
argumentarse que la misma está
comprendida dentro de las facul-
tades generales que otorga el Có-
digo Tributario a los directores
regionales en el artículo 60 quá-
ter para “ordenar el diseño y eje-
cución de cualquier tipo de acti-
vidad o técnica de auditoría”,
considerando al respecto que la
definición de “técnica de audito-
ría” que la misma norma entrega
es bastante amplia”, señala.

En ese sentido, el abogado in-
dica que el uso de esta tecnolo-
gía “puede fácilmente tornarse
ilegítimo si no se realiza con un
estricto cuidado de no vulnerar
los derechos de los contribu-
yentes” y que sería recomenda-
ble que “el uso de este tipo de
tecnología sea regulado con ma-
yor detalle”. 

Consultados por “El Mercu-
rio” sobre el uso de drones para
fiscalizar, desde el SII no estu-
vieron disponibles para respon-
der consultas.

La documentación del servicio da cuenta de su uso desde al menos 2021:

Especialistas valoran eficacia
de fiscalización con drones del
SII, pero difieren sobre alcance

Algunos creen
que esta
herramienta viola
la vida privada.
Otros dicen que
podría ser usada
acotadamente.
CATALINA MUÑOZ-KAPPES

El Plan de Gestión de Cumplimiento Tributario de 2021 menciona el uso de drones para fiscalizar el impuesto
territorial de contribuyentes con alto patrimonio inmobiliario.
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Este sería el principal
uso de fiscalización de

los drones del SII. 

La aprobación de la reforma previsional es una buena
noticia para el país. Sin ser perfecta, logra mantener un
sistema de capitalización individual (ahorro para el futuro
con derecho de propiedad), con un fuerte componente de
apoyo a quienes terminan con bajas pensiones. Con habilidad
política y creatividad, las partes —principalmente los minis-
terios de Hacienda y Trabajo, y también Chile Vamos—
lograron acordar una reforma largamente debatida.

Lo aprobado es una profundización del proceso de refor-
ma que ha tenido nuestro sistema de pensiones desde la
vuelta a la democracia y que lo ha transformado en un
sistema de seguridad social. Esto comenzó, primero, con la
reforma de pensiones de Bachelet I, que introdujo la Pen-
sión Básica Solidaria, el Aporte Previsional Solidario y
mejoró el Seguro de Invalidez y Sobrevivencia. Luego,
continuó con el fuerte aumento del monto y la cobertura de
la Pensión Básica Solidaria a $200 mil durante el gobierno
de Piñera II, quien la renombró como Pensión Garantizada
Universal (PGU).

Siguiendo las reformas anteriores, la ley aprobada au-
menta la PGU a $250 mil, incremento que será financiado
con impuestos generales, al igual que el original.

Además, con la creación de un nuevo instrumento que
estará vigente por 30 años, la ley complementa el Aporte
Previsional Solidario (APS) para quienes, habiendo cotizado,
reciben bajas pensiones. Los pensionados que han cotizado al
menos 10 o 20 años, según sean mujeres u hombres, recibi-
rán un extra de $38 mil por cada diez años cotizados. Este
instrumento, al estar atado al número de cotizaciones,
favorece la formalidad. Este apoyo, al igual que el APS, lo
financia el Estado. Eso sí, vía un préstamo que recibirá de
todos los contribuyentes, equivalente a un 1,5% del salario
imponible. Este préstamo, que harán los trabajadores, reci-
birá el mismo interés que los inversionistas nacionales y
extranjeros que hoy le prestan al Estado de Chile. En térmi-
nos simples, este apoyo lo financia el Estado, primero vía
deuda y, luego, como en el caso del APS, al pagar la deuda,
con impuestos generales.

También la reforma establece un aumento de la cotización

al Seguro de Invalidez y Sobrevivencia equivalente al 1% del
salario imponible. Con este aumento, se podrá “asegurar” la
condición de ser mujer, de forma que, a igual edad y monto
ahorrado, una mujer reciba la misma pensión que un hombre.

Asimismo, se incrementa el porcentaje que cada traba-
jador destina para su futura pensión en su cuenta de aho-
rro previsional, pasando del actual 10% a un 16%. Como ya
mencioné, durante los primeros 30 años, el 1,5% de este
ahorro adicional se invertirá forzosamente en deuda del
Estado.

Para atacar el exceso de utilidades de las AFP, el proyecto
profundiza las licitaciones de afiliados introducidas en la
reforma de Bachelet I, las cuales lograron reducir a un tercio
las comisiones de las AFP que se adjudicaron las licitaciones.

En resumen, el aporte conjunto que harán el trabajador y
el empleador al sistema de seguridad social pasará del 13% al
30%, un gran esfuerzo. Segundo, el Estado aumentará en
forma considerable los recursos destinados a las pensiones de
quienes no pudieron ahorrar lo suficiente. Se estima que 1,6
millones de personas pensionadas podrían experimentar un
aumento promedio de $103.000 en sus pensiones. El sistema
de seguridad social resultante es generoso para los estánda-
res latinoamericanos.

El verdadero post mortem

Ahora, la pregunta que debemos hacernos es: dado que la
reforma recién aprobada es una profundización de lo que se
venía haciendo desde la vuelta a la democracia, ¿por qué nos
demoramos tanto en aprobarla?, ¿por qué la reforma plan-
teada por Bachelet II, que tenía muchos puntos en común
con la actual, no fue aceptada ni por la derecha ni por el
Frente Amplio?, ¿por qué la reforma de Piñera II, que tenía
una componente redistributiva igual o mayor a la actual, fue
rechazada por los sectores más de izquierda?

El verdadero post mortem que debemos hacer hoy es
definir quién es responsable de que el aumento en las pen-
siones que traerá la actual reforma ocurra siete años des-
pués de lo que podría haber sido. ¿Quién tendrá el coraje de

reconocer que, por seguir una con-
signa, millones de pensionados tuvie-
ron menores pensiones durante siete
años? Y, peor aún, muchos de nues-
tros compatriotas murieron esperan-
do esta alza.

“EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL
RESULTANTE ES GENEROSO PARA LOS
ESTÁNDARES LATINOAMERICANOS”.
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El post mortem de la
reforma de pensiones
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El presidente del Banco de la
Reserva Federal de Atlanta,
Raphael Bostic, dijo que quiere
esperar “un tiempo” antes de
volver a recortar las tasas de in-
terés tras las reducciones del
año pasado.

“Quiero ver a qué se tradu-
cen los 100 puntos básicos de
reducción que hicimos a finales
del año pasado para la econo-
mía”, dijo Bostic el lunes duran-
te un evento organizado por el
Rotary Club de Atlanta. 

Son las primeras declaracio-
nes públicas de Bostic desde
que la Reserva Federal acordó la

semana pasada dejar estable su
tasa de interés de referencia en
un rango objetivo de 4,25% a
4,5%. La pausa en los ajustes si-
guió a tres reducciones a fines
del año pasado de un punto
porcentual completo.

El presidente de la Reserva
Federal, Jerome Powell, dijo
que el banco central no tiene
prisa por bajar las tasas de inte-
rés, debido a la solidez de la
economía y la incertidumbre
sobre cómo la economía y la in-
flación de EE.UU. responderán
a las políticas del Presidente
Donald Trump en materia de
aranceles, inmigración, im-
puestos y regulación.

Banco Central de Estados Unidos:

En la Fed quieren
esperar antes de volver
a recortar las tasas

La Reserva Federal mantuvo la semana
pasada su tasa de interés.
BLOOMBERG

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

04/02/2025
  $1.350.967
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
       6,57%

Sección:
Frecuencia:

ECONOMIA
0

Pág: 3


